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por parte de los solicitantes para que la entidad actúe por su 
cuenta y nombre debe haberse producido dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, esto es, hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive.

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- La Secretaria General,  
M.ª Isabel Salinas García. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado núm. 287/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, en relación a 
la interposición del recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento abreviado núm. 287/2011, Negociado 5, presentado 
por doña Ana María Carrasco Díaz, contra la desestimación 
del recurso de alzada de fecha 17.2.2011 contra la Resolu-
ción de 5 de abril de 2010, de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A. con Prestación Económica de 
Dependencia correspondiente a don Francisco Torrero Tovar, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Diez 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo procedimiento abreviado núm. 420/2011, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, en relación a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado núm. 420/2011, Negociado L, presentado 
por doña Pastora Rodríguez Rodríguez, contra la desestima-
ción del recurso de alzada de fecha 19.5.2011 contra la Reso-

lución de 9 de marzo de 2010, de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A. con Prestación Económica de 
Dependencia correspondiente a don David Blasco Rodríguez, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 7 de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo procedimiento ordinario núm. 350/2011, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, en relación a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 350/2011, Negociado 2E, presentado 
por doña Consuelo Muriel García, contra la desestimación del 
recurso de alzada de fecha 11.3.2011 contra la Resolución 
de 17 de febrero de 2010, de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A. con Prestación Económica de 
Dependencia correspondiente a don Francisco Manuel Mora-
les Muriel, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Trece  
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado y 
Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 
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